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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

12931 Licitación venta forzosa mediante subasta del inmueble situado en la calle Alta núm. 12 del barrio de
Sa Penya, inscrito en el registro municipal de solares

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2015 se anuncia la licitación de “Venda forçosa mitjançant subhasta de l'immoble situat al
carrer Alta núm. 12 del barri de Sa Penya, inscrit al registre municipals de solars”, las condiciones del cual se relacionan a continuación:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Eivissa
b) Descripción del objeto de la subasta: “Venda forçosa mitjançant subhasta de l'immoble situat al carrer Alta núm. 12 del barri de Sa
Penya, inscrit al registre municipals de solars”.

2. Tramitación del procedimiento:

a) Decreto de Alcaldia de fecha 20 de julio de 2015 por el que se aprueba la licitación de “Venda forçosa mitjançant subhasta de
l'immoble situat al carrer Alta núm. 12 del barri de Sa Penya, inscrit al registre municipals de solars”,” mediante procedimiento
abierto con un único criterio de adjudicación (subasta).
b) Forma de adjudicación: A través de subasta pública al alza, mediante presentación de ofertas en sobre cerrado y adjudicación al
mejor postor.

Cincuenta y cinco mil seiscientos euros (55.600 €).3. Precio tipo de la subasta: 

 tres mil euros (3.000 €), la garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el4. Garantia para participar en la subasta:
artículo 96.1 del TRLCSP, en la normativa de desarrollo y en la normativa autonómica que sea de aplicación, y depositarse en la Tesorería de
la Corporación.

5. Obtención de documentación e información:

1.- Dependencia: Negociado de contratación.
2.- Domicilio: Calle Canarias 35, Edificio Sa Colomina, 2ª planta.
3.- Localidad y código postal: Eivissa 07800.
4.-Teléfono: 971.39.76.00
5.- Telefax: 971.39.75.84
6.- Correo electrónico: contractacio@eivissa.es
7.-Dirección de Internet del perfil del contratante: www.eivissa.es
8.- Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el último día del señalado para la presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 11482/2014

 Los establecidos en las bases que rigen la presente subasta.6. Requisitos específicos para participar en la subasta:

7. Presentación de ofertas:

a) El plazo para presentar ofertas será de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el BOIB del presente anuncio
de licitación, en horario de apertura al público (de 9,00 a 14 h). En caso que el último día fuese sábado o festivo se entenderá
prorrogado al día siguiente hábil.
b) Documentación a presentar: La señalada en la base 12ª de las bases que rigen la subasta.
c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Eivissa

1. Dependencia: Negociado de Contratación.
2. Domicilio: Calle Canarias, núm. 35, Edificio Sa Colomina, o bien Registro General de Entrada del Ayuntamiento de
Eivissa en la Plaza España número 1 Dalt Vila.
3. Localidad y código postal: 07800 Eivissa
4. Dirección electrónica: contractacio@eivissa.es

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/1

25
/9

28
39

7

http://boib.caib.es


Núm. 125
20 de agosto de 2015

Sec. V. - Pág. 37327

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

 Tendrá lugar a las 10:30 horas del décimo día hábil a contar desde el siguiente al de8. Día y hora de la celebración de la subasta:
finalización del plazo de presentación de ofertas.

 La establecida a las bases que rigen la presente subasta y según Decreto de Alcaldía núm.9. Mesa ante la cual tendrá lugar la subasta:
4813 de fecha 31 de julio de 2015.

Eivissa.

EL REGIDOR DELEGADO
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